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GOBIERWO
DE LA PROVINCIA DE LOGROf^O.

Habiéndose fugado de la cárcel de 
mugeres de Vitoria, Sebastiana Ali- 
vesveaes, natural de Elosma en Gui
púzcoa, encargo á los Alcaldes de 
esta provincia, Guardia civil, agen
tes de vigilancia y demás dependien
tes de mi autoridad, procúrenla cap- 
jura de la reft'rida Sebastiana, cuyas 
señas se espresan á continuación, 
poniéndola á disposición de este Go
bierno en el caso de que fuese habi
da. Logroño 8 de Diciembre de 1860. 
—Manuel SoMOza.^

Serias personales.

Ignorándose el paradero de Mar
celino Hillada, natural de Palencia,

I será condiiyon precisa haber depositado 
préviamente en la Caja general de Depó
sitos 100.000 rs. en metálico ó su equiva-

procesado y reclamado por el juzga
do de primera instancia de Burgos, 
he dispuesto anunciarlo en este pe
riódico oficial de la provincia, encar
gando á las Autoridades locales de 
la misma. Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, procu
ren la captura del espiesado Hillada, 
cuyas señas se espresan á continua
ción, y á quien pondrán á disposi
ción de este Gobierno en el caso de 
ser habido. Logroño 8 de Diciembre 
de I860.—Manuel Somoza.

Señas de Marcelino Hillada.

ente en papel de la Deuda del Estado Es- 
;e será devuelto á los interesados á la con
clusion del remate, excepto el que perte
nezca al mejor postor, que será retenido 
como fianza hasta la conclusion del con-
trato.

4.‘ El tipo máximo admisible para la 
subasta será el de 2 rs. 25 cents, por le
gua en las sillas-correos, y el de un real 
75 cénls. en cabriolé.

5.“ Cuando las sillas-correos ó cabrio-

Edad 31 años, estatura regular, 
cara y nariz larga, pecosa, pelo ca^ 
noso, viste á la Burgalesa , y co 
ja dei pié derecho.

Reclamado por el Sr. Gobernador 
de Vizcaya la persona del delantero 
de diligencia de la empresa del Nor
te, que el 18 del último Setiembre 
llegó á Bilbao, y á quien se conoce 
con el apodo de Grilla; he dispuesto 
anunciarlo en este periódico oficial 
déla provincia, encargando su cap
tura a las Autoridades municipales. 
Guardia civil, agentes de vigilancia, 
y demás dependientes de mi autori
dad, previniéndoles que en el caso 
de ser habido le pongan á disposición 
de este Gobierno. Logroño 8 de Di
ciembre de — Manuel Somoza.

Edad 46 años, estatura regular, 
pelo cano, ojos garzcs, nariz regu
lar, cara llena siu barba ni vigote, 
color muy bajo, ¡yisté; gaban color 
de café, pantalón negro, chaleco id 
(todo de paño), sombrero hongo ce
niciento y botas de vecerro.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
DIRECCION GENERAL DE CORREOS

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca á pública subasta el entreíeninuen- 
to de sillas-correos y cabriolés en que 
se condice la correspondencia en tas 
lineas generales.

1 .‘ El contratista se obligará á entre
tener por término de dos años las sillas-cor
reos y cabriolés en que se conduce la cor
respondencia actualmente en las líneas ge
nerales, y en cualquiera otra en que el Go
bierno creyese conveniente hacer extensi
vo este método de conducción.

2 .* Se entenderá por entretenimiento 
de las sillas y cabriolés cuantas compos-

és se trasporten en trouks por los Ierro- 
carriles, no se abonará al contratista can
tidad alguna por las distancias que recor
ran de esta manera.

6 .’ Si por conveniencia del servicio ó 
por remitirse la correspondencia por fer-- 
ro-carril dejasen de correr las sillas ó 
cabriolés en toda ó parte de alguna de las 
líneas en que están establecidas ó se esta
blézcan, será indemnizado el contratista 
con una mensualidad de lo que importe la 
línea suprimida ó reformada.

7 .’ La Dirección general podrá usar en 
expediciones ordinarias carruajes de más 
de dos asientos; pero en este caso perci
birá el contratista 300 rs. vn por viaje de 
ida y vuelta, además de lo que le corres
ponda por entretenimiento según las con
diciones anteriores.

8 .’ La subasta se anunciará en la Ga
ceta y en el Diario de Avisos de esta cor
te y en los Boletines oficíales de las provin
cias, y tendrá lugar el dia 23 de Diciein- 
bre próximo en el local que ocupa la Di
rección general de Correos, ante el Direc
tor general del ramo, con asistencia del 
Oficial de la Secretaría y el del negociado, 
á quienes corresponda el conocimiento de 
este asunto, desempeñando el último las

proposicion llevará en su sobrescrito la 
palabra Proposición, y el de la firma y 
domicilio del proponente el lema que se 
haya fijado al pié de aquella.

10. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta media hora ántes 
de la fijada Para extender las proposi
ciones se observará la fórmula siguiente:

«Me obligo á entretener las sillas-cor
reos y cabriolés en que se conduce la cor
respondencia por las líneas generales en 
la cantidad de-----  rs.......  cénts. por le
gua corrida las sillas-correos, y en......... 
,-s........ cénts por igual distancia los ca
briolés, con sujeción al pliego de condicio
nes aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redac
tada en estos términos ó que contenga mo
dificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada. , . <

II. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente se extenderá el acta del rema
te, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se dara cuenta del ex
pediente al Gobierno.

12. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó mas, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de un 
cuaito de hora, pero solo entre los auto
res de las proposiciones que hayan causa
do el empale.

13 Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y el de 
un testimonio legalizado y dos copias sim
ples para la Dirección general de Correos.

14. El remate quedará sujeto á lo que 
previene el art ô.® del Real decreto de 27 
de Febrero de 1832 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que 

‘ esta tenga efecto en el término que se le
funcioues de Secretario.

9.“ Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados y serán anr nimas, poniénilo- 
se en lugar de la firma un lema, y fiján
dose en letra la cantidad en que el licita- 
dor se compromete á prestar el Servicio.

de ¿rden de la Direc- 
mismo lema, el domicilio del proponente y cion general de Lo* reos en a misma for- 
su firma ó la de la persona autoruada ¡ 

cuando no sepa escribir: a este pliego se , 
unirá la carta de pago original que acre- i 
dite haber hecho el depósito'prevenido en pez Roberts.
la condición 8.“^ El plegó que contenga la 1

seUale.
16. Lo que devengue el rematante por 

el expresado servicio, con arreglo ,al con
trato, le será abonado por mensualidades

Madrid 22 de Noviembre de 1860.—El 
Director general de Correos, Mauricio Lo-

turas y reparaciones sean necesarias, sin 
limitación de nmguna especie, para con
servarlas en buen estado de servicio: com
prenderá también el entrcTeuimicmlo, al
macenaje, alumbrado y eusebamienlo de 
los carruajes en camino. /

CIUDAD DE LOGROÑO. MES DE SETIEMBRE DE 1860.

i canuajeaeu bdiumu. ,
3.‘- Para presentarse como licilador ,

EXTRACTO (le la cuenta municipal correspondiente al expresado mes, que compren
de las existencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en
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•1 mismo y las satisfechas á las obligaciones del presupuesto.

REALES VELLON.

PAPEL. METÁLICO.

RESUMEN.
Importa el cargo .....
Idem la data .............................

PAPEL. METALICO.

476.340*80
» »

66.395*37
37.475*88

Existencia que resultó en fin de Agosto. . . . . . 
Productos de propios, deducidas contribuciones y el

476.340‘80 6.333*47
Existencia para Octubre ■ . 476 340'80 28.919*49

20 por 100..................................................
Idem de arbitrios é impuestos establecidos . . 
Idem de Beneficencia domiciliaria .... 
Idem de los materiales de las siete casas ad

quiridas y demolidas en la plaza de abas
tos, habiendo sido ademas su derribo de 
cuenta del rematante...............................

Idem de las basuras recogidas en las calles 
y vendidas en pública subasta y del apro
vechamiento del agua de la noria del nue
vo paseo............................... .....

14.000*

2 000*

»
» 

»

660* »
16.859*64 

60* »

demostración de la existencia.

En la depositaría de mi cargo ... . . 
En la de la Junta de Beneficencia domiciliaria

Igual. . .

»

» 16.000* »

Idemfde^recargos ordinarios sobre las especies de consu
mo para cubrir'el déficit . ...................................... 

Movimiento de fondos ...........................................................

Total cargo........................

A »
to

24.382*26
2.000* »

476.340*80 66.393*37

DATA. PERSONAL. MATERIAL. TOTAL.

476.340*80 
» »

476.340*80

27.331'99
1.567*30

28.919*49

De forma que, importando el cargo cuatrocientos setenta y seis mil trescientos cua
renta reales ochenta céntimos papel, y sesenta y seis mil trescientos noventa y cinco 
rs. treinta y siete céntimos metálico, y la data treinta y siete mil cuatrocientos se
tenta y cinco rs. ochenta y ocho cénts dinero, resulta por saldo de esta^cuenta en fin 
del mes de Séliembre último, la cantidad de cuatrocientos setenta y seis.mil tres
cientos cuarenta reales ochenta céntimos papel, y veinte y ocho mil nuevecientos diez 
y nueve rs. cuarenta y nueve céntimos metálico, de cuya existencia me haré cargo 
por primera partida en la cuenta del mes de Octubre.—El Depositario, Mamerto Ve- 
Ia8co.=-V.® B.’—EI Alcalde, Diego Fernandez.—Está conforme, El Secretario, Jus
to Martinez.

GASTOS OBLIGATORIOS.
Der^Ayuntamiento,

Sueldos de los empleados del mismo . . . 
Gastos de oficioa é impresiones......................  

Sueldos de los empleados de la Comisión es
pecial de avaluó y reparto de la contribu
ción Territorial de esta Ciudad ....

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Propiedades y derechos del Estado de 

la provincia de Logroño.
5.825* to 

» to
» to 

268*71
6 633*37

541*66 » »

Policia de seguridad. "

Sueldos de los serenos......................................

Policia urbana.

Sueldos de los dependientes del alumbrado .
Gastos del mismo....................................  .

2.198* » » 2.198* »

988* » 
» »

» » I
1.868* 2.856* »

Sueldos de los dependientes de la limpieza . .

Idem de los de caminos y paseos municipales 
Gastos de los mismos................................... .....

1.626* .

1.123* » 
to to

» 1.626* »

» » ) 
304- 1.427* »

Inslruccisn pública.

Sueldos de los maestros, maestras y depen
dientes . . ..... ....................................

Material de las escuelas....................................

Esta Administración ha visto con dis
gusto que apesar de haber prevenido en 
varias circulares, y muy especialmente en 
la de 8 de Noviembre próximo pasado, in
serta en el Boletín oficial de esta provin
cia núm. 183, para que el 23 del mismo 
estubieran presentadas todas las certifica
ciones del 20 por '*00 de Propios no lo han 
verificado hasta la fecha los pueblos que 
se espresan á continuación por los trimes
tres de este año, según respectivamente se 
las detalla, ha determinado invitarlos por 
última vez el cumplimiento de dicho ser
vicio, y prefijarles al efecto el término de 
ocho días contados desde el en que esta cir
cular se inserte en el Boletín oficial de la 
provincia, en la inteligencia de que trans
curridos que sean sin haberlo verificado, 
se verá en la sensible necesidad de usar 
de los medios coercitivos contra los Sres. 
de Ayuntamiento.

Tormantos. . . .
Tudelilla. . . ;
Valgañon* . . .
Villalobar. . . .
Villarejo, . . .
Villoslada. . . .
Viniegra de Abajo .

3.*»
3.”
3.**
3.*

1 .® 2.° y 3.'
3.“

2 .° y 3.®
Logroño 7 de Diciembre de I860.—Ge

rardo Uzuriaga.

3.864* » 
to B 101 *50} 3.955,60

Beneficencia,

Gastos de la domiciliaria . . » » 1.049*18 1.049*18

PUEBLOS.
Trimestres 

que se 
citan.

Obras públicas.

Pagado al dueño de la casa última 
de la calle de los Hierros por la 
expropiación de parte de esta y 
del taller contiguo, para comu

nicarla con la Ronda del Muro 
y por la indemnización de per

juicios .....................................
Conservación y reparación de ca

minos vecinales . . . . .

12.640*»

338*74
13.198*74 13.198*74

Cargas.

Arrendamiento de las heredades situadas en 
el nivel que sirven de campo de maniobras 
al Regimiento de caballería de guarnición 
en esta plaza {..........................

Abales ....
Aldeanueva de Cameros.
Alfaro..............................
Almarza..........................
Angunciana. . . .
Arnedillo........................
Rezares............................
Baños de Rioja.
Bobadilla........................
Cabezon de Cameros. .
Canales y Velandia . .
Cárdenas y Mahave. .
Castroviejo. . . .
Cihuri. . . .

3.’
3.“
3."

1? 2,® y 3.’
3.‘
3.’
3.°
3.’
3.’

2.“y3.®
3.’
3®
3.®
3.®
3.®

La Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado en su órden de 29 
de Setiembre último, se ha servido desa
probar el remate de arriendo celebrado el 
dia 19 de Agosto próximo pasado, à favor 
de D. Narciso Monforte, de varias fincas 
rústicas, sitas en jurisdicción de Santo 
Domingo de la Calzada, procedentes del 
Cabildo del mismo, y que se proceda á 
otra nueva subasta bajo el tipo que se ve
rificó la 3.’; la que tendrá lugar simultá- 
neament en esta Capital y en la Ciudad 
de Santo Domingo el dia 16 del actual y 
hora de las once de su mañana, en el des
pacho del Sr Gobernador de la provincia, 
ante S. S. con asistencia del Administra
dor principal del ramo y Escribano de 
Hacienda y el mismo dia y hora en las Sa
las consistoriales de Santo Domingo, ante 
aquel Alcalde, pi ocurador Síndico y Es
cribano, con sugecion al pliego de condi
ciones que se inserta al pie de este anun- 
‘cío.

Mayor euantia.

» 380* )»

GASTOS VOLUNTARIOS.

Imprevistos.

Importe de la escritura de compra, pago de 
derechos de hipotecas y toma de razon de 
las 1res casas que en la plaza de abastos 
pertenecieron á D. Esteban Urtado de Men
doza. . .

Otros gastos imprevistos. . .

JHovimiento de fondos.
Librado á favor de la Beneficencia domicilia

ria . .

« 
» »

1.270*841 
879*251

to 2 000* »

Totc(l data . . to

380* »

2.160*09

2 000* »

37.475*58

Grafton
Hormilla. 2.®y3
Tovia . . . 3.®
Turruncun. . . . 3.®
Viguera..................... 3 ®
Villamediana. . . 3.*
Villaverde. . . 6 ®
Hornos. . . . 3 ®
Huércanos. . a ®
Jalon. . . .
Jubera. . . .

0.

Laguna. o.

Lardero. . . . .8 ®
Leza de Rio Leza. .
Medrano. . . o»

Muro de Cameros. . 0.

Navarrete. ... o.
9 0

Nieva. . . z.
íi ®

Ojacastro. . . o.
°

Pradillo.
Rodezno. a.”

San Roman. *. Z. V

Sorzano. . , 2.'y 3.

O

e

3

SANTO DOMINGO.

Quince heredades sitas en jurisdicción de 
la Ciudad de Santo Domingo de la Calzada 
procedentes del Cabildo catedral, su ar
rendatario Joaquin Arenas, por 9 fanegas 
6 celemines trigo y 9 fanegas 6 celemines 
de cebada anuales; tipo que sirvió para la 
primera subasta 570 rs , id. paraJa segun
da deducida lasesta parte 473 rs., id. para 
la tercera rebajada la quinta parle del ti
po 436 rs.

Treinta id., sitas en id.'de la id., proce
dentes de id,, sus arrendatarios Claudio 
Mendi, Nicolás Calleja y Atanasio Calleja, 
por 12 fanegas 6 celemines trigo y 12 fa
negas 6 celemines de cebada anuales: tipo 
que sivió para la primera subasta 750 rs., 
id. para la segunda deducida la sesta par
le 625 rs., id para la tercera rebajada la 
quinta parte del tipo 328 rs.

Cqatro jd , sitas en id. de la id., proce
dentes de id., su arrendatario Domingo del 
Rio, por 16 fanegas y 2 celemines trigo y 
8 fanegas de cebada anuales; tipo que sir- 
vió para la primera subasta 660 rs., id. 
para la segunda deducida la sesta parte 
530 rs., id para la tercera rebajada la 
quinta parle del tipo 528 rs.

Doce id., sitas en id. de la id., proce-
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deotes de id., su arrendatarîû Domingo A- i 
renas y otros, por 9 fanegas 6 celemines 
de trigo y 8 fanegas de ¡cebada anuales: 
tipo que sirvió para la primera subasta 
540 rs , id. para la segunda deducida la 
sesta parte t^Ors., id. para la tercera re
bajada la quinta parle del tipo 432 rs.

Quince id., sitas en id. de la id., pro
cedentes de id., su arrendataria Francis
ca Aldaeta, por 10 fanegas 2 celemines de 
higo y 9 fanegas 2 celemines de cebada 
anuales: tipo que sirvió para la primera 
subasta 590 rs, id. para la segunda de
ducida la sesta parle 491 rs 67 céntimos, 
id. para la li rccra rebajada la quinta 
parte del tipo 472 rs.

Treinta y una id., sitas en la id. de id., 
procedentes de id., su arrendatario Fran
cisco Arenas, por 20 fanegas 6 celemines 
trigo y 20 fanegas 6 celemines de cébada 
anuales: tipo que sirvió para la primera 
subasta 1.230 rs., id. para la segunda de
ducida la sesta parle 1.025 rs., id. para 
la tercera rebajada la quinta parte del 
tipo 984 rs.

Catorce id., sitas en id. de la id., pro
cedentes de id., su arrendatario Félix ür- 
tuzan, por 12 fanegas 3 celemines trigo y 
12 fanegas 3 celemines de cebada anua- 
le* ; tipo que sirvió para la primera su
basta 334 rs 99 céntimos, id. parala 
segunda deducida la sesta parte 612 rs. 
50 cén limos, id parala tercera rebajada 
la quinta parle del tipo 588 rs.

Diez y ocho id., sitas eu id. de la id., 
procedentes de id., su arrendatario Gre
gorio Santa María, por 16 fanegas, 9. ce
lemines y 1 Quarlill trigo y Í6 fanegas, 9 
celemines y 1 cuartillo de cebada anuales: 
tipo qqe sirvió para la primera subasta 
1.006 rs. 23 céntimos, id para la segun
da deducida la sesta parte 838 rs 53 cén
timos, id. para la tercera rebajada la 
quinta parle del tipo 804rs. 99 cé.dimos.

Treinta y cuatro id., sitas en id de la 
id., procedentes de id .su arrendatario 
QregQrio Mendi, por 18 fanegas trigo y 17 
fanegas 6 celemines de cebada anuales; 
tipo que sirvió para la primera subasta 
4.070 rs., id. para la segunda deducida 
la sesla parle 891 rs. 67 céntimos, id. 
para la tercera rebajada la quinta parle 
del tipo 856 rs.

Quince id , sitas en id. de la id., pro
cedentes de id , su arrendataria Isabel 
Saenz de la Maleta, por 8 fanegas, ocho 
celemines y 1 cuartillo trigo y 8 fanegas, 
5 celemines y 1 cuartillo de cebada anua
les: tipo que sirvió para la primera subas
ta 515 rs. 84 céntimos, id para la segun
da deducida la sesta parte 429 rs 87 cén
timos, id. para la tercera rebajada la 
quinta parle del tipo 412 rs. 68 cént mos

Quince id., sitas en id de la id., pro
cedentes de id., su arrendatario Ilario 
León Ibañez, por 9 fanegas trigo y 9 Je 
cebada anuales: tipo que sirvió para la 
primera subasta 540 rs , id. para la se
gunda dedpcidalasesta parte 450 rs., id 
para la tercera rebajada la quinta parle 
del tipo 432 rs.

Veinte y nueve id., sitas en id. de la 
id., procedentes de id., su arrendatario 
Juan Azofra, por 18 fanegas de trigo y 17 
de cenada anuales: tipo que sirvió para la 
priqiera subasta 1.060 rs , id. pira la se
gunda deducida la sesta parte 883 rs. 34 
cénti43jos, id. para la tercera rebajada la 
quhita parle del tipo 848 fs.

Catorce id., sitas en id. de la id., pro
cedentes de id , su arrendatario Justo Ge- 

,rezo, por 12 fanegas 8 celemines trigo y 
12 fanegas 8 celemines da cebada anua
les: tipo que sirvió para la primera su
basta 759 rs 99 céntimos,, id. para la se 

igunda deducida la sesta parle 653 rs. 33 
céntimos, id. para ía tercera rebajada la 
quinta parte del tipo 608 rs.

Diez y siete id , sitas en .id de la id., 
procedentes de id., su arrendataria Jose
fa Negueruela, por 31 fanegas 6 celemines 
trigo y 31 faneg.' s 6 celemines de cebada 
anuales: tipo que sirvió para la primera 
subasta 1.890 rs., id. para la segunda de
ducida la ses’.a parte 1.575 rs , id. para 
la tercera rebajada la quinta parte del ti

5
po 1.512 rs

Trece id , sitas en id. de la id., proce
dentes de id., su arrendatario Juan Men
di, por 10 fanegas 8 celemines trigo y 10 
fanegas 8 celemines de cebada anuales: 
tipo que sirvió para la primera subasta 
639 rs. 99 céntimos, id. para la segunda 
deducida la sesta parte 533 rs. 33 cénti
mos, id para la tercera rebajada la quin
ta parte del tipo 512 rs.

Veinte y siete id., sitas en id. de la id., 
procedentes de id., su arrendatario Lean
dro Üchoa, por 8 fanegas, 4 celemines y 
2 cuartillos trigo y 8 fanegas 4 celemines 
y 2 cuartillos de cebada anuales: tipo que 
sirvió para la primera subasta 592 rs. 47 
céntimos, id. para la segundUideducida la 
sesta parte 418 rs. 73 céntimos, id. para 
la tercera rebajada la quinta parte del ti
po 401 rs 98 céntimos.

Veinte y dos id., sitas en id. de la id , 
procedentes de id., su arrendatario Lucas 
Arenas, por 9 fanegas 6 celemines trigo y 
9 fanegas 6 celemines de cebada anuales: 
tipo que sirvió para la primera subasta 
53 0 rs. id para la segunda deducida la 
sesta parte 475 rs., id. para la tercera 
rebajada la quinta parte del tipo 456 rs.

Veinte y una id-, sitas en id. de la id., 
procedentes de id.,-su arrendatario Luis 
Arenas, por 9 fanegas trigo y 9 fanegas 
de c baila anuales: tipo que sirvió para la 
primera subasta 540 rs., id. para la se
gunda deducida la sesta parte 450, id. 
para la tercera rebajada la quinta parte 
del tipo 4 J2 rs.

Cuatro id., sitas en id. de la id , pro
cedentes de id., su arrendatario Lorenzo 
Azofra, por 15 fanegas 6 celemines de tri
go anuales: tipo que sirvió para la prime
ra subasta 620 rs., id. para la segunda 
deducida la sesta parte 516 rs. 67 cénts,, 
id. para la tercera rebajada la quinta par
te del tipo 496 rs.

Diez y.siete id , sitasen id. de la id., 
procedentes de id., su arrendatario Loren
zo Ochoa, por 10 fanegas 6 celemines tri 
go y 10 ¡fanegas 6 celemines de cebada 
anuales: tipo que sirvió para la prime
ra subasta 63D rs., id. para la segunda 
deducida la sesta parte|525, id. para la 
tercera rebajada la quinta parle del lipo 
504 rs.

Quince id., sitas en id de la id., pro
cedentes de id , su arrendatario Nicolás 
Cerezo, por 10 fanegas 6 celemines trigo 
y 10 fanegas 6 celemines de cebada anua
les: lipo que sirvió para la primera subas
ta 630 rs., id para la segunda deducida 
la sesta parte 525 rs , id. para la tercera 
rebajada la quinta parte del tipo 504 rs.

Veinte y ocho id,., sitas en id. de la id., 
procedentes de id., su arrendatario Mateo 
del Hio,por 9 fanegas, 7 celemines 2 cuar
tillos trigo y 9 fanegas, 7 celemines 2 
cuartillos de cebada anuales: tipo que sir
vió para la primera subasta 577 rs. 48 
cénts , id para la segunda deducida la 
sesta parle 481 rs. 24 cénts., id. para la 
tercera rebajada la quinta parle del tipo 
462 rs.

Veinte y siete id., sitas en id. de la id., 
procedentes de id , su arrendatario Ma
nuel Azofra, por 8 Lnegas, 4 celemines 2 
cuartillos Irigo y 8 fanegas, 4 celemines 2 
cuartillos cebada anuales: lipo que sirvió 
para la primera subasta 502 rs. 47 cénts., 
id. para la segunda deducida la sesta par
te 418 rs.,73 cénts., id. para la tercera 
rebajada la quinta parte del tipo 402 rs.

Siete id,, sitas en id de la id., proce
dentes de id , su arrendatario Miguel Iba- 
ñez, por 9 fanegas 4 celemines trigo y 9 
fanegas 4 celemines cebada anuales: lipo 
que .sirvió para la primera subasta 559 
rs. 98 cénts., id. para la segunda dedu
cida la sesta parle 466 rs. 65 cénts., id. 
para la tercera rebajada Ja quinta parte 
del tipo 448 rs.

Veinte y tres id., sitas en id. de la id., 
procedentes de id., sii arrendatario Ma
nuel Pozo, por 20 fanegas 7 celemines tri
go y 20 fanegas 7 celemines cebada anua-i 
íes: t po que sirvió para la primera subas-i 
la 1.234 rs. 99 cénts., id. para la segun- 
ga deducida la sesta .parte 1.029 js. 16 

cénts , id. para la tercera rebajada la 
quinta parte del lipo 988 rs.

Nueve id., siias en id. de la id., proce- 
esntes de id., sus arrendatarios Leandro 
Villarejo y Domingo Navarro, por 11 fane
gas trigo y 6 fanegas de cebada anuales: 
tipo que sirvió para la primera subasta 
660 rs.,id. para la segunda deducida la 
sesta parte 466 rs. 67 cénts , id. para la 
tercera rebajada la quinta parte del tipo 
448 rs.

Diez id., sitas en id. de la id., proce
dentes de id., su arrendatario Vicente Ar
mas, por 9 fanegas 7 celemines trigo y 9 
fanegas 7 celemines de cebada anuales: 
tipo que sirvió para la primera subasta 
574 rs. 99 cénts , id para la segunda de
ducida la sesta parle 479 rs, 16 cénts., 
id. para la tercera rebajada la quinta par
te del lipo 460 rs

Trece id., sitas en id. de la id., proce
dentes de id , su arrendatario Tomas Lo
pez, por 9 fanegas 6 celemines trigo y 9 
fanegas 6 celemines ^de cebada anuales, 
tipo que sirvió para la primera subasta 
570 rs., id. para la segunda deducida la 
sesta parte 475 rs., id. para la tercera re
bajada la quinta parte del tipo 456 rs.

Treinta id., sitas en id de la id., pro
cedentes de id., su arrendatario Ramon 
Azofra, por 42 fanegas trigo y 32 fanegas 
de cebada anuales: tipo que sirvió paral 
primera subasta 2.320 rs , id. para la se
gunda deducida la sesta parte 1 933 rs. 
o4 cénts., id. para Ja tercera rebajada la 
quinta parle del tipo 1.856 rs.

Treinta y cuatro id., sitas en id. de la 
id., procedentes de id., su arrendatario 
Rafael Bolinaga, por 40 fanegas. 5 cele
mines y 1 li2 cuartillos de trigo y 22 fa
negas, 9 celemines y 2 cuartillos de ceba
da anuales: tipo que sirvió para la prime
ra subasta 2.072 rs. 7 cénts., id. para la 
segunda deducida la sesta parte 1 726 fs. 
73 cénts., id parala tercera rebajada la 
quinta parle del tipo 1.657 rs. 66 cénts.

Diez y seis id. y una huerta, sitas en 
id. de la id., procedpnles de id , su ar
rendatario Pedro Gubia, por 8 fanegas 9 
celemines y 3 cuartillos trigo y 8 fanegas 
9 celemines y 3 cuartillos de cebada 
anuales: tipo^que sirvió para la primera 
subasta 528 "rs. 73 céntimos, id. para la 
segunda deducida la sesta parte 4í«) rs. 
61 céntimos, id. para la tercera rebajada 
la quinta parte del lipo 423 rs

Diez y ocho id., sitas en id. de]la id., 
procedentes de id., su arrendatario Pedro 
Zuazo, por 30 fanegas, 3 celemines trigo 
y 12 fanegas 6 celemines de ce.bada anua 
les: iipo que sirvió para la primera subas 
la 1.460 rs , id para la segunda deduci
da la sesta parte 1.216 rs 67 céntimos, 
id. para la tercera rebajada la quinta par
te del tipo 1.168 rs.

PLIEGO DE CONDICIONES.

1 .’ Los remates se verificarán en el 
dia y forma que se expresa en el anuncio 
y no tendí á efecto sin que recaiga la apro
bación de la Dirección general del ramo.

2 .* Nose admitirá postura menor que 
la cantidad que se les designa á cada uno 
de los arrendatarios actuales.

3 .“ El arriendo será por tiempo de 
cuatro años á contar desde el 15 de Agosto 
de 1860, al de igual dia de 1864, enten
diéndose que los rematantes podran entrar 
á cultivar las fincas desde el mismo dia en 
que se les notifique por la Administración la 
aprobación del remate y sus condiciones.

4 .“ Ademas del precio del remate se 
pagará por el rematante y en metálico el 
valor que ájucio de peritos tengan las la
bores hechas y frutos pendientes en las 
fincas.

5 .* El rematante recibirá las fincas 
con expresión de las casas", chozas, tapias, 
norias y demas que contengan y del Estado 
en que se encuentren, con obligación de 
satisfacer los daños, perjuicios ó deterioros 
que á juicio de peritos se notasen al fene
cer el contrato.

6 .* Si las fincas se enagenasen des

pues de arrendadas caducará el arriendq 
concluido que sea el año corriente á 4a to
ma de posesión por el comprador.

7 .‘ No será admitido á los arrendata
rios pedir perdón ó rebaja ni solicitar pa
gar en otros plazos ni en distinta especie 
que lo estipulado. El contrato ha de ser á 
suerte y ventura sin opcion á ser indemni
zados por eslincion de langosta, pedrisco ú 
otro incidente imprevisto.

8 .* El arrendatario pagará por trimes
tres adelantados el importe del arriendo.

9 .“ Los arrendatarios no sufrirán otros 
desembolsos que el pagode derechos al Es
cribano, fiel de fechos y el del papel que se 
invierta en el expedienle y escritura y las 
dietas de peritos en el caso de justiprecio.

10 . No será permitido à los arrenda
tarios subarrendar las fincas á otras per
sonas sin prévia autorización de la Admi
nistración.

11 . En el caso de que los arrendata
rios no cumplan con alguna de estas con
diciones quedan sujetos á la acción que 
contra ellos intente la Administración y á 
satisfacer los gastos y perjuicios á que die
re lugar.

12 . Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados arreglados al modelo que 
se inserta á continuación de este pliego, 
hs cuales deberán entregarse en el mis
mo acto del remate, admitiéndose la mas 
ventajosa.

13 . No serán admitidas las proposi
ciones de los que no acrediten tener hecho 
el depósito en la caja sucursal de la pro
vincia de la décima parle del arriendo cu
ya cantidad será devuelta á escepcion de 
aquel cuya proposición se haya admitido 
como mas ventajosa.

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de se ha 
enterado del pliego de condiciones con que 
se ha de celebrar el arriendo en pública 
subasta de varias fincas sitas en jurisdic
ción de procedentes de 
que ha llevado en 'renta D. y 
ofrece la renta anual de rs, vn.
para lo cual acompaña la carta de pago 
del depósito hecho en la Caja sucursal de 
la provincia.

Log.roño 7 de Diciembre de 1860>—P. 
O., Segundo Blazquez.

TESORERIA DE HACIENDA PÚBLICA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

La Dirección general de la deuda pú
blica, ha dispuesto que como se verificó en 
los dos últimos semestres, solo se admitan 
en el presente las facturas y cupones que 
se yresenlen en los 15 dias inmediatamen
te anteriores á su vencimiento según lo 
prevenido en la Real órden de 24 de No
viembre del año próximo pasado, en el 
concepto de que finalizado dicho plazo no 
se recibirá cupón alguno en esta Tesore
ría y sus tenedores tendrán que acudir à 
la Dirección General.

En su consecuencia se empezarán á ad
mitir en esta dependencia las facturas y 
cupones desde el 15 del corriente mes 
hasta el primero de Enero siguiente.

Lo que pongo en conocimiento de los in
teresados con el fin de que no les pare per
juicio. Logroño l.^de Diciembre de 1860. 
—El Tesorero, Luciano Armas.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE 
BIENES Nacionales de la provin

cia DE LOGROÑO.

Indice de las redenciones de censos apro
bados por la Junta provincial de Ventas de
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bienes Nacionales en la sesión de 7 de Di 
cierabre de i860, con espresion de k 
nombres de los redimentes é importe 
que asciende la capitalización.

Capitaliza-
Nombres de los redimentes.

ñS. VD.

D.Estani lao .Morenas. . . . 240 
Romualdo Morenas. . . . 326^30 
Eusebio Merino .... 330 
zXntoniü Anderica. . . . 420
Jacinto Martinez por su es

posa D.‘ Eduviges Berga- 
do.   330 

Hermenegildo Bujanda . .1 
D.* Benita Sora . . . . r -an 
D. Mauricio y D. Francisco^Ca-/ 

bezon. . . . . ^ .1 
Miguel Martinez Hurtado . 1 
Jacinto Galbo } U3 

D.’María Paz de Rojas . .) 
Los mismos 400 

D.Serbando Benito  40 
Bernardo Francia, . . . 330 
Pedro María Ibarra por su es

posa D.’ Leocadia Canias 
y D Manuel Garrias . . 231‘20 

El mismo por id. id . . . 299,90 
Celestino Terreros. . . 

I 412 40 
Anselmo Torres 139'90 
El mismo. . .... 439‘90 
Francisco y D. Domingo Na- 

varrete 4.971‘40
Lo que se anuncia al público para su co

nocimiento y especialmente para el de los 
individuos comprendidos en el presente ín
dice. Logroño 7 de Diciembre de 186í?,— 
El Comisionado principal interino de Ven
tas de Bienes Nacionales, Ceferino Espa
ña, y P. A., Eusebio Zarate.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
SORIA.

SUBASTA DEL BOLETIN OFICIAL.

No habiendo dado resultado la subasta 
del Boletín oficial de esta provincia para 
el año próximo de 1801, anunciada para el 
dia 4 del finado Noviembre, se celebrará 
nueva’subada el^Miércoles 12 del corrien
te à las 1res de la tarde en mi despacho de 
este Gobierno de provincia, rigiendo en 
todas sus partes el pliego de condiciones 
que sirvió para la anterior, y que se in
serta á continuación para conocimiento de 
las personas que quieran interesarse en la 
misma. Soria 2 de Diciembre de I860.— 
José Primo de Rivera.

Pliego do condiciones para la .subasta del 
Boletín oficial de esta provincia en el 
año de 1861.
I .» La adjudicación del Boletín oficial 

de esta provincia para el año próximo de 
1861, se verificará el primer Domingo del 
mes de Noviembre de este año.

2 .’ A las tres de la tarde de dicho dia, 
el Gobernador, acompañado de tres Dipu
tados provinciales, del Secretario y del 
oficial del Negociado, abrirá públicamente 
los pliegos que le hayan dirigido. El Se
cretario los leerá en voz alta éinteligible, 
preguntará á los concurrentes si se han 
enterado de las proposiciones leídas, y si 
alguno pidiera que se vuel-va á leer el 
precio que cada uno ofrece, se ejecutará 
en el acto.

j 3.’ Las bases y obligacioaes á que 
i ha de sujetarse el rematante, son las si- 
i guientes:

1 .® Se publicarán semanalmente tres 
números del Boletín oficial, en los (liasLu
nes, Miércoles y Viernes de todo el año de 
1861, sin perjuicio de los extraordinarios 
y suplementos que reclame el servicio, y 
en su caso se determine por este Gobierno.

2 .’ La dimension del Boletín y suple
mentos será un pliego de papel continuo 
tamaño marquida (26 pulgadas de largo 
por 17 y media de ancho), dividido en 
cuatro planas con cuatro columnas cada 
una, del ancho de nueve emes de paran
gona del tipo del cuerpo diez, conteniendo 
cada columna 96 líneas del mismo cuer
po, con arreglo á la Real órden de 8 de 
Octubre de 1836, fijándose él tipo de 33 
céntimos por ejemplar y no admitiéndose 
proposición que exceda de este importan
do anualmente este gasso 18 930 rs. pró
ximamente.

3 .* El empresario deberá entregar 
gratis los ejemplares que se espresan en 
la ^regla 9.“ de la Real órden de 3 de Se
tiembre de 1846, á saber: uno para la 
Biblioteca nacional, otro para la provincial, 
uno para el Gonsejo, tres para los Sres. 
Diputados á Górtes ,de la provincia; y 
además entregará también gratuitamente 
siete ejemplares para el Gobierno de pro
vincia, uno para el Ministerio déla Gober
nación, dos para la Escelenlísiraa Diputa
ción provincial, uno para el Sr. Regente y 
otro para el Fiscal de la Audiencia del 
Territorio, otro para el Sr. Gobernador 
militar, otro para el Sr. Administrador de 
Hacienda pública, otro'para.el Jefe de la 
Guardia civil, otro para cada comandante 
de línea de dicho cuerpo en la provincia, 
otro para el Ingeniero de montes de la 
misma, otro para el Comisario de vigilan
cia; y al precio de contrata, un ejemplar 
)ara cada uno de los Ayuntamientos de 
que se compone la provincia; sin per- 
uicio de quedar subsistente sobre facili

tación de' ejemplares para los efectos obli
gatorios de esta condición, todo lo demás 
que establece la regla 3 / de la Real órden 
de 8 de Octubre de 1836.

4 .’ Será de cuenta y riesgo del editor 
la circulación y franqueo prévio de este 
periódico.

3 .” En los dias fijados para la publi
cación del Boletín y hora de las doce de
berán estar en este Gobierno los números 
correspondientes á la Secretaría.

6 .* El editor conservará archivados 
cincuenta ejemplares de cada numero, que 
facilitará á la mitad del precio de contra
ta, al Gobernador, Diputación provincial y 
oficinas de desamortización si lo reclama
sen.

7 .’ Ha de insertar en el Boletín ofi
cial, bajo el epígrafe de artículo de oficio, 
todas las órdenes, circulares, edictos y 
anuncids que se le remitan antes de las 
tres de la tarde del dia anterior á la publi
cación, con las formalidades prevenidas 
en la Real órden de 6 de Abril de 1839, 
y observando el órden que se marca en la 
de 8 de Octubre de 1836 y los que le di
rijan los Capitanes generales de los distri
tos militares en virtud de la autorización ’ 
que se les concedió por laJey de 9 de Agos- '
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to de dicho año de 1839. Además deberá 
insertar con el órden de preferencia que se 
le señale, toda la primera sección de la Ga- 

i ceta de Madrid, según lo dispuesto en Real 
I órden de 19 de Agosto de 1867.

8 .“ Se darán Boletines extraordina
rios, cuando el Gobernador, considere que 
no puede demorarse la circulación de al
guna órden, en cuyo caso él abono de su 
importe será (le cuenta de la dependencia 
ú oficina que/eclame la publicación según 
lo prevenido en la disposición 3.* de la 
Real órden de 8 de Octubre de 1836 á 
escepcion de los correspondientes á quin
tas, tanto ordinarios como extraordinarios, 
y de milicias provinciales y ^repartimien
to de la contribución ó de otros asuntos 
ordinarios del servicio.

9 .‘ Los avisos de los Ayuntamientos 
remitidos por el Gobernador á la redac
ción, se insertarán gratuitamente.

10 En el primer Boletín de cada raes, 
se insertará, aun cuando sea en suplemen
to, el índice de todas las órdenes del mes 
anterior, y el dia último del año uno ge
neral que abrace todos los anteriores.

11 . Cuando en el Boletín ordinario no 
cupiese alguna órden, reglamento, etc , ni 
aun en letra glosilla, se aumentarán por 
cuenta del proponente el pliego ó pliegos 
necesarios para que no se interrumpa la 
inserción, si el Gobernador de la provin
cia lo considera urgente.

12 . El importe de la publicación del 
Boletín oficial se pagará délos fondos pro
vinciales por trimestres adelantados, con
forme á lo prevenido en la disposición 6.“ 
de la Real órden de 8 de Octubreïde 1836. 

13 . Para ser admitido como Iicitador j 
será preciso acreditar y garantizar á satis
facción de este Gobierno de provincia qu^ 
se poseen todos los elementos necesarios 
para ebdesempeño de ^dicho servicio, así 
como el haber verificado el depósito de 
8.000 rs., cuya fianza permanecerá ínte
gra en la Tesorería todo el tiempo que du
rare el contrato.

14 . Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, que se dirigirán á este 
Gobierno por el correo, ó se depositarán 
en la Gaja cerrada y con buzón que esta
rá espuesta al público en la portería de 
esta oficina hasta el acto de celebrarse la 
subasta y se arregla al siguiente

Modelo de proposición.

D. N.N. vecino de..... , propone re
dactar y publicar el Boletín oficial de la 
provincia de Soria, los Lunes, Miércoles y 
Viernes de todo el año de 186J, y repar
tirlo por su cuenta y riesgo á los suscri- 
tores de la capital en los mismos dias, en
viándolo por el correo mas inmediato al de 
su publicación á los demas pueblos y sus- 
crilores á razon de tantos céntimos ejem
plar ó sea tal cantidad anual con extricta 
sujeción al pliego de condiciones publica
do con fecha 16 de Setiembre último.

[Pecha ÿ firma del proponente )

13. Si se presentara otra ú otras pro
posiciones iguales en el precio de cada 
ejemplar del Boletín, se conforma el pro- 
ponente en que la suerte decida la per- 

! sona á quien se ha de adjudicar, pero si 
la proposición igual, fuere hecha por el 

j actual empresario del Boletín, será esta 
i preferida sin dar lugar al sorteo.

16. Inmediatamente despues de leí. 
dos todos los pliegos de las propuestas de
clarará el Gobernador de la provincia la 
adjudicación del Boletiu.

Queda obligado el rematante al cum. 
plimiento de todas las condiciones qm 
quedan espresadas en el preeente pliego 
con arreglo á las Reales órdenes mencio
nadas y demás superiores disposicíonei 
vigentes sobre la materia. Soria 16 do 
Setiembre de I860.—José Primo de Rk 
vera.

A ACACIOS.
Se halla Asacante la plaza 

de Cirujano titular de esta 
villa, por haber fallecido el 
que la desempeñaba, cuya 
dotación consiste en mil rs. 
anuales pagados por trimes
tres de fondos municipales 
por asistencia á los enfer
mos pobres, y cinco mil rs. 
mas que se satisfarán por el 
resto de los vecinos que ha
gan uso de la asistencia del 
profesor. Los que aspiren á 
obtener la plaza, dirigida- 
sus solicitudes al presidente 
del Ayuntamiento en el ter
mino de un mes desde la in
serción de este anuncio en 
el Boletin oficial de la pro
vincia. Autol 6 de Diciem
bre de i860 «El Alcalde, 
Domingo Gonzalez.«Por su 
mandado, Felipe Perez, Se
cretario.

Concluido el amillara- 
miento y repartos de contri
bución territorial, cultivo y 
ganadería de este pueblo, pa
ra el año próximo venidero 
de 1861, se anuncia al públi
co por medio del Boletin ofi
cial de la provincia para co
nocimiento de los contribu
yentes, por si tienen que ha
cer alguna reclamación; la 
cual presentarán en el tér
mino de ocho dias, pasados 
los cuales, no se oirán. Baños 
de Rioja y Diciembre 7 de 
i86o.=El Alcalde, Pedro Pi- 
nedo.=P. A. D. A. Inocen
cio Ruiz, Secretario.

LOGROÑO: IMP. DE RÜIZ.
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